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A o a O TIL MUTAS ge 
tendrá lugar el remate del bien que a 

continuación se detalla. 
El vehículo materia de la pericia, pre- 

senta las siguientes características: 
MARCA: TOYOTA STOUT- 2.200 
PLACA: PRS - 654 
MODELO. 1.996 

AÑO: 1.996 
MOTOR: 4Y0438354 

CHASIS: No. YK1109010892 
CLASE. CAMIONETA 

COLOR. BLANCO 
El vehícuto embargado se trata de un a 

we Jamma estaca, en uña Extensión 

tremta y ocho metros con sesenta cen- 
tímetros. 

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO 
835.92 metros cuadrados. 
CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE: 
EL inmueble se ubica en el sector cón- 

tnco de la ciudad de Bahía, rodeado de 
calles de primer orden como la Ascázu- 

bi y Morales, En el terreno se encuen- 
tra una casa abandonada y en total 
destrucción por ser de estructura de 
madera y paredes de bajereque, por lo 

que no tiene ningún valor y solo se va- 

nal, es la sexta de siete casas alinea- 
das en el sector € Y adosadas lateral- 

mente. Tiene 5.70 metros presenta el 

aspecto de ser una casa de dos plan- 
tas, fondo tiene 7 50 metros En la par- 

te posterior, orientada hacia el Norte 
geográfico, aparecen cuatro plantas 
aunque interiormente sean cinco por 

un altillo de madera construido bajo la 
cubierta en el último piso. LINDEROS 

DEL INMUEBLE Norte, 570 metros 
área verde comunal Sur 570 metros 
pasaje peatonal de acceso, Este 5.25 

metros casa C-5, y Oeste, 5 78 metros 
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> "REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPANIA QUIMASU S.A. 

Se comunica al público que ta compañía QUIMASU S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 25 de marzo de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañfas mediante Resolución No. 99.1.1.1.1015 de 27 de abril de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: El capital autorizado es de S/. 10'000.000 y Suscrito S/. 5'000.000 
dividido en 5.000 acciones de S/. 1000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: El comercio e importación de ma- 
quinarias vehículos, así como sus piezas, así como a la exportación e bienes de 
toda clase especialmente de aquellos que se refieran a vehículos, maquinarias 

sus partes, sus piezas y otros bienes transformados en el Ecuador, a la adqui- 

sición y venta de bienes raíces, y a la prestación de servicios relacionados a los 
bienes que adquiera, comercialice o transforme... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está ad- 
ministrada por el Presidente y Gerente General. La representación legal la ejer- 
cerá el Presidente y el Gerente General, independientemente. 

Quito, 27 de abril de 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   
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